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,,PoR L,4 cuAL sb lcn, TA LA pnónnoe,q DE TRASLADq TEMnqRAL DEL

PARAGUAYO DE TECNO '!IA AGRARIA. IPTA"

VISTA: La Nota
SENAVE
Nácional
la prórro

CONSIDERANDO: Que, por
refnite a la

POR TANTOz En uso
3.1788/10;

DEL INSTITATO

Arfículo 1".- tclyrtn, t

SEÑOR CARLOS JULIAN L
DE CALIDAD Y SANIDAD

Julián Larán
'llecnología I

RAN BAÉ2, FUNCIONARIO DEL SERVICrc NACIONAL
GETAL Y DE SEMILLAS (SENAW), AL INSTITUTO

C.I.C. N" .706.-, funcionario de dicha Institución al Instituto Paraguayo
dqr Agraria - IPTA, del 01 de enero al 31 de diciembre del año
enl curso,

Asunción, 28 de Enero de 2.022.-

ncia No 0812022 por la cual se remite Resolución
009122 de fecha 10 de enero del año 2022, donde el Servicio

Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), autoiza
del comisionamiento del señor Carlos Julian LxánBaé2, con

las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No

EL PRESIDENTE
ARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (prA)

IT,E.SUELVE:

prórroga de Traslado Temporal (comisión), del Señor Carlos
Baé2, con C.LC. N" 863.706.-, al Instituto Paraguayo de

ia - IPTA, del 01 de enero al 31 de diciembre del año en

a quienes corresponda y cumprlida archivar.

MEU 34-2022 del 11 de enero del presente año, se

rección de Asesoría Jurídica, para conocimiento.

Qhe,laDi ión de Asesoría Jurídica por constancia de fecha 26 de enero
ddl año e
Sdcretaría

curso, remite el expediente de referencia a la Dirección de
l,para la emisión de la Resolución correspondiente.

curso.

Artículo 2".- COMUNICA
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